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PARTE OFICIAL.

S .  M . la R e t i n a  y  su augus ta H er m an a la Serení 
s ima Señora  In fa n ta  D o ñ a  M ar ía  Lui sa  F e rn and a  
co n t i n ú a n  en esta cor te  sin novedad en  tfu i m p o r 
t an te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Do ña  Isabel l l  por  la gracia de Dios y dé la 
Const i tuc ión  de la mon arq uía  española Reina  de las 
K sp añ as ,  y en su Real nombr e  y du ra n te  su menor  
edad D. Baldomcro E sp a r te r o ,  D uqu e  de la Vic to
r ia  y de Morel ia , Regente del Re ino  * á todos los 
que  las presentes vieren y ent en d ie re n ,  sabed:  Que 
las Cortes ha n  decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

A r t í cu lo  1? E n  las capitales de provinc ia donde  
no  haya los.cont r ibuyentes  necesarios para la for 
mación del jurado,  conforme á lo prevenido  en el a r 
t ículo 4? de la ley de 17 de Oct ub re  de 1857,  serán 
jueces de hech o ,  hasta comple tar  el número  de 120, 
los mayores  cont r ibuyen tes  por  contr ibuciones  d i 
rectas en cualquier  punt o  del re ino  que estas se pa
guen,  y que re únan  las demas c ircuns tancias  requer i 
das po r  la ley.

A r t .  2? E n  las provinc ias Vascongadas  y N a v a r 
ra se co m pon drá  el j u ra d o  de ios que lia hiten tina 
casa propia  que produzca en renta  400 rs. ,  y de los 
que  viviendo en  ot ra a r rendada  paguen en este con 
cepto la misma c a n t i d a d , y reún an  las demas c i r cun s 
tanc ias  que  la ley previene.

P o r  tan to  mandamos  á todos los t r i b u n a l e s ,  ju s 
t i c i a s , ge fes , gobernadores  y demas autor idades,  asi 
civiles como mil i tares y eclesiást icas, de cualquiera 
clase y d ignidad , gua rden y hagan g u a r d a r ,  cum 
pl i r  y ejecutar  la presente ley en todas sus partes.  
JTendréislo en t endido  para  su cumpl imiento  , y dis
pondré is  se im p r im a ,  publ ique y circule.  =  El  D u qu e  
de la V ic to r i a . =  Ma dr id  10 de Ju l io  de 1842.=A D o n  
M a r i a n o  Tor res  y Solanot .

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Circular•

E xcm o.  Sr.  : S iendo tan repet idas las solicitudes 
que  se pre sentan  en este minis te r io  en reclamación 
de aquellas pensiones que por  los decretos de 28 de 
O c tub re  de 181! , o de Febrero  de 1856 y Real  o r 
den de 2 de M a y o  del mismo se conceden á las fa
milias de los que mueren  en acción de guerra  ó de 
resultas de heridas recibidas en ella , á pesar  de la 
c i rcu lar  de 25 de Ju l io  del año ú l t imo,  en que se fijó

el plazo de cinco mésés á ésta especie de reclama c i ó - 
n é s , sé ha servido el Regente del Re ino  prorogar  el 
référido plazo hasta fin de Set iembre  próximo veni
dero , bien ¿Ofendido que ni por este , ni ot ro mi
n is te r io ,  ñi por  au tor idad  alguna de ellos depen d ien
te ha de tomarse en consideración ni darse curso 
á n inguna  sol ici tud presentada después del 50 del 
expresado Se t i embre ,  cua lquiera  qtie sea la forma 
en que  lo sea , y nunca  si no lo son por  los con du c
tos y con los documentos  én dicha Réal  orden preve
nidos. Qu iere  asimismo S. A.  qué esta resolución cir 
cule todo lo posible eil todas las provinc ias ,  y que 
al efecto dispongan los capi tanes generales se publ i 
que en los Boletines oficiales de las mismas.

Lo digo á V.  Ei  de órdeil de S* A* para  sü 
conocimiento y efectos correspondientes ,  devolv ién
dole el expediente  de Benito Daguer ,  en que lia r e -  
caido esta reso lución ,  para que con arreglo á la m is
ma proceda la junta  á lo que haya  lugar eii él. Dios 
guarde  á V. E .  muchos años. M ad r i d  18 de Ju l io  
de 1842.= Rodil .  = Sr. presidente de la ju n t a  de G o 
bierno del mon te  pió mil i tar .

Por resolución de id  del actual, y  en consecuencia de los 
expedientes instruidos en la inspección general de infantería 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 de la circular de ig  dé 
Marzo últim o, se ha servido S. Á . el Regente del Reino de

clarar aptos para el reemplazo á los oficiales excedentes proce
dentes de la extinguida Guardia Real de infantería que á con* 
tínüación se éxpresan:

Capitán D. Joaquín García.*
Teniente D . Juan Trell.

Subteniente D. Andrés Estefaiiiá,

Por resolución de 18 del actual, S* A. él Regente del R ei
no se ha servido conceder el empleo de comisario de guerra y  

artillería de segunda clase, en el concepto de supernumerario 
y  sin el sueldo de tal ni antigüedad, al honorario D . Francisco 
Rodríguez > oficial primero del cuerpo de cuenta y  razón de la 

referida arma.
Por otra de la misma fecha se ha nombrado secretario del 

comandante general de artillería del 14? distrito militar al te

niente de la primera brigada de montana D. José Verdugo*

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Según comunicación del gobernador capitán general de la 
isla de C u b a , fecha 11 de Junió próximo pasado , continuaba 
sin alteración la tranquilidad p ú b lica; se habia recibido el

correo que salió de la Península el t  de M ayo último  ̂ y  ha
bia llegado á la Habana el cónsul de S. M* B* Mr. José J* 
Crawford en reemplazo de Mr. David TurnbulL

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

S U I Z A

Se asegura qué el émbajador de Francia y acreditado cerca 
de la Confederación suiza . ha hecho en la semana última una 
visiia al presidente de la D ieta, y  le ha anunciado estar en
cargado de parté del Rey ele los franceses y  del Ministro dé 
Negocios exfráilgeros de representar al directorio federal que 
está en él iíiteres de la Suiza rehúsaí las proposiciones hechas 
por el partido Neauhuss eh la cuestión dé los conventos de Ar« 
govia ; que en el caso contrario $ la Fracia, cotm P< fencia ca
tólica , creería llegado el momento en que se la obligase á unir
se á otras Potencias de Europa, lo c]ue produciría funestas con
secuencias para la Suiza*

E l nuevo consejo de Estado de Ginebra ha sido llamado k 
tomar una decisión sobre el asunto de los conventos de Á rgo- 
via. Ginebra se declara satisfecha de las concesiones hechas por 
el Gobierno de Argovia. ( Reparateu'r de Lyon .)

G R A N  B R E T A Ñ A  

Lóndres 1 i de Ju lio .

É l diario Éóorsen+Halj « contiene los siguientes documen
tos que encierran una interpretación del tratado de 22 de M ar
zo de i 87)7>, extracto de un despacho remitido por lord Aber- 
deen á lord Cow ley con lecha i 3 de junio de 1842. :

E l art. 10 del tratado concerniente al derecho de visita s* 
halla concebido eh estos términos i

**Las partes contratantes se comunicarán una á otra loa nom
bres de los naVíos y  los de los capitanes ; y  lo mismo se liará 
eh todos los cambios que sobrevengan en los cruceros.

*E1 Gobierno de S. M. cree , que según este artículo, todo 
poder especial deberá revocarse cuando el comandante que le 
haya recibido esté separado de su mando ; pero no deberá ser 
asi cuando el navio haya cambiado de estación , pues en est® 
caso está obligado á notificar el cambio.

jwPor eslo mismo se ha dado órden de participar al Ministro 
de Negocios extrangeros de Francia todo cambio de estación 
de cualquier navio ingles provisto de un mandato del Gobier
no francés.

*Se invitará al Gobierno francés para que dé las órdenes ne
cesarias á este objeto.w

Otro despacho del secretario del almirantazgo , fecha 23 
de M ayo de 1842 , contiene una nomenclatura de los navio* 
que han cambiado de estación.

Lord Aberdeen ha sido invitado á informar al Gobierno 
francés y  á los otros Gobiernos , partes interesadas. (Cons.)

F O L L E T I N .

——   . *., ______

E s c u e l a  d e  p á r v u l o s . = S u s  p r o g r e s o 9 . = » O b s t a c u l o s  q u e  s e
O PONEN A SU P R O P A G A C I O N . = N e CES1DAD DE QUE LAS PERSO 
NAS B E N EF IC A S  SE ASOCIE N PA R A  G E N E R A L I Z A R  E S T E  M EDIO  
» K  E D U C A C IO N .  ^

, V an trascurridos cuatro años desde que se establecieron en 
esta capital las primeras escuelas de párvulos ; adelantamiento 
importantísimo en la educación pública, decisivo acaso de la 
felicidad de los pueblos civilizados. Estas nuevas instituciones 
destinadas á preparar una reforma necesaria y  urgente en las 
costumbres públicas , capaz de prevenir los males que amena
zan por donde quiera á la especie humftua en esta época de ev i-  
deute y  general transición de un estado social á otro, deben
*er particularmente útiles en Esp ina porque el tránsito es mas 
rápido y  en consecuencia mas violento. Por fortuna son ya co
nocidas en Madrid de todos los que en medio de este torbellino 
de pasiones encontradas no pierden de vista la suerte íutura de 
sus semejantes; á lómenos son conocidas y  debidamente apre
ciadas por las clases mas numerosas y menos acomodadas de la 
comunidad para quienes se establecen principalmente; por el

pueblo en fin , que es á quien importa mas conocerlas. Sosteni
das por el celo y  los sacrificios de personas caritativas, genero
samente dedicadas á una empresa de tan grande trascendencia, 
no solo han subsistido, sino que han progresado á la vista del 
público en el número y  en los medios convenientes de ense
ñanza. En el dia existen cinco escuelas de esta clase con un 
costo aproximado de 40$ r s .; y  á estas se halla agregada últi- 
inante una en la fábrica de cigarros , sostenida por las opera
rías. Seiscientos niños de ambos sexos están recibiendo^en ellas 
la educación mas á proposito para desarrollar sus fuerzas físi
cas, su inteligencia y  su carácter m oral, y  mas también para 
la suerte ulterior y  probable destino de los párvulos concur
rentes; educación que reúne todas las condiciones esenciales y  
ventajosas que se pueden desear. En otros puntos de la Penín
sula se han apresurado á imitar tan digno ejemplo, adoptando 
este medio fecundo en resultados titiles al bienestar común. 
Aun mas: añadiremos que en los pueblos donde se van estable
ciendo escuelas de esta clase á imitación de las de Madrid , pro
bablemente serán los resultados mas completos, mas breves y  
menos colosos que en esta capital por las razones que indi
caremos después.

Nos importa exponer á la consideración de nuestros - lecto
res que por grande é importante que sea el objeto de educar á 
la nueva generación , pues en él se comprende cuanto contri

buye esencialmente á la seguridad y  tranquilidad general, ¿ 
disminuir la pobreza y  facilitar los verdaderos progresos de 
toda especie , y  cuanto puede ademas ofrecer racional esperan
za de orden y  gobierno estable, todavía no es el ún ico; otros 
objetos de beneficencia y de moralidad eminentemente prove
chosos para la generación adulta sé consiguen al mismo tiem
po* Se auxilia á los padres de familia que necesitan del traba
jo material y  diario para su subsistencia y  la de sus hijos, 
encargándose del cuidado de estos y  dejando á aquellos , y  es • 
pecialmente á las madres, expeditas y  en disposición de ga
nar un jornal, á que frecuentemente tienen que renunciar por 
la necesidad de atender á estos mismos niños que se cuidan 
ahora y  se educan con tanto esmero en la escuela ; y  no se ne
gará que esta sea una limosna extensá , bien entendida y  eficaz.

Las escuelas de párvulos se sostienen hasta ahora, y  es de 
desear que se sostengan siempre, en parte al menos, por aso
ciaciones espontáneas y íiumerosas. E l medió de asociarse para 
empresas de utilidad genéra!, superiores á los esfuerzos por 
grandes que sean de los individuos , y  frecuentemente súpévio- 
res al poder de los Gobiernos, es muy generalmente1 conocido 
por los inmensos resultados qué ha producido, para qué ten
gamos necesidad de hacer su apología ó recomendarlo. Más las 
asociaciones de ordinario se forman con el fin principal dé fá¿ 
varecer los intereses de los asociados; y  como accesoriéúy ci*



M A D R ID  1 9  D E  J U L IO .

AI te rm inar  las Cortes sus ta reas ,  al finalizar la 
Jai'^a, borrascosa y empeñada  legislatura de 1842, 
op o r tu no  nos parece d i r igi r  una o;ea<Ja rápida sobre 
la si tuación del pa ís ,  e x a m i n a n d o ,  aunque  no mas 
que  de pasada,  tan to  la posición del Gobierno ,  como 
ia especial de los par t idos ,  ap u n tand o  las esperanzas 
que pueden al imentarse para el porveni r ,  y a n u n 
ciando ios resultados que deben dar,  por  las reglas 
]¡>g¡eas y na t ura les ,  lo hecho hasta aqui  y lo úl t ima
mente emprendido .

Sat i sfactor io nos fuera tuertamente diseñar  un  
cuadro  r i sueño y br il lante de la prosperidad  pública; 
gozárase en ello nuestra alma , y no menos que por  
nues tro  bien p r op io ,  por  el bien, de la nación toda. 
Mas  ya que largos años de calamidades y disturbios 
nos impiden hacer tan halagüeña p i n t u r a , descr iba
mos con verdad lá si tuación de la E s p a ñ a ,  que no 
es tan tr iste tampoco que su examen cause enojosa 
t r is teza,  ni p rof un do  desaliento.

D esd e que el actual M i n i s t e r i o . ha ascendido al 
p o d er no se han ' au m en tado los males públ icos :  a n 
ees por el cont rar io  se ha trabajado con fe y con de
c is ió n  pera ponerles remedio.  E n  el mes que cuenta 
de v id a , cauto en su conducta  , precavido en sus dis
p o s ic io n e s , ha desplegado las cual idades que  se ex i 
gen en todo G o b ie rn o  que tenga la conciencia de su 
deber.  La prensa, de la opos ición ,  ávida s iempre de 
censura , no ha podido hasta ahora ensañarse con ¡os 
actos del Minis t e r io ,  y guarda  esa ac t i tud  recelosa 
que tan bien cuadra á su i n te n to ,  que  es tan  n a t u 
ral en su índole y en sus tendencias.

Algún periódico ha reprobado  acerbamente la o r 
den expedida  con fecha ó  del cor r ien te  por  el m i 
nister io de H a c i e n d a ,  relativa á la cot ización del ó  
por  100 en la Bolsa. Mas  en este punto  los intereses 
par ticulares  han predominado  sobre los generales;  y 
no es por  cierto ex t r año que aquellas personas  á 
quienes una medida justa , moral  y necesaria haya  
last imado mas ó .menos ho nd am e n te ,  lancen su gr ito 
de a l ar m a,  ó un gemido de desesperación.  U n  fenó
meno notable  sin embargo ha ofrecido la prensa pe
riódica en esta cuest ión : los mas implacables adver 
sarios del Gobierno  actual han aprob ado su conduc
ta: algunos de sus amigos la han censurado con m a -  
vor  ó menor  b landura .  Hecho es este tan significati
vo, que no queremos  dejarlo sin cons ignar .

Las facciones de Cata luña ,  que  tan to  cuidado i n -  
fund ian hace poco,  han  recibido un golpe mor ta l  con 
h  cupiura de Fe i ip ,  que era el alma de ellos. L i 
bre de aquel mon st ruo  el p r i n c ip a d o ,  debe a l imentar  
fundadas  esperanzas de paz y de sosiego para en ade
lante.  Ademas  el general  Z u rban o ,  que acaba de lle
gar  a ! l i , que á estas horas  estará ya en la montaña ,  
sabrá e x t e rm in a r  aquellas hordas  feroces,  que sin 
ban d e r a ,  sin causa n inguna que  defender ,  soio p r o 
claman la del pillaje y la r ap iñ a ,  que son en fin mas 
bien que  prosél i tos de D. Car los ,  salteadores or gan i 
zados por su cuenta y riesgo, sin pian de terminado,  
y sin mas objeto que el d e s ú s  robos y tropel ías.

Las sesiones de los Cuerpos colegisladores han te r 
minado sin que la mayo r ía  del 28 de M ay o  haya  
vuelto á aparecer para combat i r  al actual Minis ter io.  
Algunos  se sorprenden y maravi l l an  de esta con du c 
ta , y la explican como mejor  cumple  á su propósito.  
Nosot ros  , sin descender á t r a ta r  la cuest ión mas p ro 
fundam ente ,  solo diremos que ob rar  del ot ro modo 
hubiera  sido suicidarse.  ¿Q u é  habría  juzgado el pais 
de los que ,  censurando á un Gabine te  que  hasta e n 
tonces habia ten ido m a y o r ía ,  atacasen despiadada
mente al que  le sucediera? ¿N o  se hubiese juzgado 
que era hacer  imposible todo Gobierno  y prov oca r  
una excisión deplorable? Los legisladores de 1842 
lian comprendido  que su deber era mani festarse im
parciales;  que antes de a tacar  c iegamente ,  debían 
agua rdar  los actos del nuevo Gabine te.  P o r  eso. su 
conducta , que algunos encuent ran  e x t r a ñ a ,  nos pare
ce á nosotros ju ic io sa ,  opor tu na  y patriótica.

Ind icada  asi l igeramente la s i t uac ión ,  solo nos 
falta recordar  las promesas y antecedentes del M i 

nisterio a c tu a l ,  y l lamar  en su apoyo la conducta  
que hasta ahora ha observado. Aten to  s iempre á p r o 
teger los intereses generales y par ticulares , decidido 
á pone r  coi o á los desmanes de ios espí ri tus t u r b u 
lentos , resuelto á hacer  que  se observen las leyes re 
ligiosa y es t r ic t amente ,  no es mucho pronos t icar  que 
tendrá  la fuerza necesaria para regir una  nación co
mo la nuestra.  Un  G obi er no  fuer te ,  legal y pro tec to r  
de los hombres  h o n r a d o s ,  es la primera  necesidad 
del pais , y debe necesariamente con t r ib u i r  á que se 
desarrollen los gérmenes  de prosperidad  esparcidos 
con abundanc ia  por  todas partes.

Esperemos pues con estos precedentes que  se 
cier ren las p t ofundas  llagas,  que hoy nos consumen 
y m ar t i r izan  ; confiemos en que los actuales gober 
nantes t ralmjarán como has ta aqui por  la ven tura  
del pueblo , y que remediarán  los desaciertos ante
r iores y los desastres que  el cielo ha  prodigado en 
éste siglo ' sobre la E spañ a .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y ra
dican en la expresada provincia; con expresión  
del número de cada u n a , clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y  renta anual en reales 
vellón.

Provincia de Madrid.
464. U na casa perteneciente á la fábrica de Santiago y  

San J u a n , calle del O lm o , núm. 55. lien ta  1080.
460. Id . perteneciente á la fábrica de San P e d ro , calle  de 

Segovia , num. 9. R en la  2 1 1 0 .
466. Id . perteneciente al cabildo de T o led o  , calle  de S e- 

govia , núm. 52. Renta 2 9 ,9 70 .
46 7. Id. perteneciente á la capellanía mayor en el conven

to de Capuchinas de esta co rte , calle  de los R e y e s , núm. 8. 
R enla 3 1 oh.

468. Id . perteneciente á la capellanía segunda en el con
vento de Capuchinas de esta co rte , ca lle  del P o rtillo , núm. 1. 
R enla 5o o 5.

46'p. Id. perteneciente á la capellanía del sacristán m ayor 
del couvenlo de Capuchinas de esta co rte , calle de los R e y es , 
num. 12. Renta 2 10 0 .

4 70 . Id. perteneciente á obra pia fundada por Francisco 
Soberron y  la H u erta , cu yo  patrono es el cabildo de G a ld a -  
mes , en V izc a y a  , calle de Embajadores , núm. 19. Renta 68 16.

4 7 1 . Id. perteneciente á la capellanía de M í Arenas en la 
parroquia de San Andrés de esta co rte , calle A ngosta  de los 
dos mancebos, num. 5. R enta l 55b.

4 7 2 . Id. perteneciente al patronato de legos en San Sebas
tian, fundado por M í Alonso Santoyo , calle  del O lm o , nu
mero i 5. Renta 7 5 2 4 .

4 70 . Id . perteneciente al colegio de San E lo y  de artífices 
plateros , calle del Luzon,

4 7 4 . Id . id . , calle de Segovia. Renta 2400*
4 7b . Id. perteneciente al cabildo de ánimas en la parroquia 

de Santiago , en A lc a lá  , en este pueblo , calle del Cárm en. 
Renta 1 68.

4 7 b . Un portal i d , , en id . ,  calle de los Codos, R enta 44*
4 7 7 . Una casa perteneciente á las capellanías del deán D on 

Cárlos de M endoza, en id . ,  calle del M atadero. Renta i 56.
4 78 . Id. perteneciente á la capellanía en el convento de 

religiosas bernardas de id .,  fundada por el D r. D . A gu stín  
A ld a u a , en id . ,  calle de los Bodegones. R enta 200.

4 7 9 . Id. id. , en id. , calle de San Bernardo. R enta 14 2
480. Icl. id. , en id ., calle Em pedrada. Renta 200
48 1. Id. id. , en i d . , calle del M oral. Renta 164.
482. Id. id. , en id. , calle del M oral. R enta i 52.483. Id. perteneciente á las ánimas de S an tiago , en id ., 

calle del C árm en , R enta 168 .
484. U n  molino harinero perteneciente á los capellanes de 

la Piedad de C h in ch ón , en Bayona de T ajuña. R enla  3900.485. Una casa tercia perteneciente á los partícipes en uiez- 
m o¿, en Fuenlabrada.

4 8 6. U na casa perteneciente á la memoria de Francisco 
Sauz de Zárate , en C h in ch ón , plazuela de San Antonio, R en 
ta 280.

4 8 7. Id . perteneciente á los partícipes en diezm os, en Se
villa  la N ueva.

4 88 . Id. perteneciente á la fábrica de Colm enarejo , junto 
á su iglesia. R enta 5o.

489. Un solar perteneciente á la mitra de Toledo , en San- 
torcaz.

4po. Una bodega perteneciente á la cofradía de ánimas de
Santorcaz, en las eras de la Llana.

4 9 l * Un solar con bodega perteneciente al curato de A n -
chuelo , en este pueblo.

492. Una mitad de un molino perteneciente á la fábrica de 
Pozuelo del R e y , en este pueblo. Renta 687 rs. y  1 7  mrs.493. Una casa perteneciente á la ermita de Ntra. Sra. de 
C ervera, en Mejorada del Campo.494» Una casa y  solar id ., en id.4qfi* Un molino aceitero perteneciente á la fábrica de T o r
res , en sus afueras.

496. Un granero perteneciente á la fábrica de Daganzo de 
Arriba , en este pueblo.

497. Una panera perteneciente á los partícipes en diezmos, 
en Daganzo de Abajo.

498. Una cilla perteneciente á la mitra de Toledo, en lo* 
Santos de la Humosa.

499* Una bodega perteneciente á la mitra de T oledo, en 
el barrio de la Fuente.5oo. Una casa pontifical perteneciente á los partícipes en 
diezmos, en Pezuela de las Torres, calle de Santa Ana.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S .

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fábrica* 
del reino durante el mes de Junio del presente año.

Número Producto Inspecciones Nombres de de
en de copelacio- Plata,donde radican. las fábricas. nes - — ^ *

hechas. Marcos. Onza*
Granada y  A l

mería  San Adres   14 7,252 ••Sierra alma
grera y Mur
cia   La Union   6 634 «•

Idem................ San José.................. 6 716 ..
Idem................  San Ramón   5 4,398 ..
ídem................  Virgen del Pilar..........  6 4,126 .»
I d e m . . . . . . . . .  Contra viento y marea. 3 884 ..
Idem................  Regeneradora   . 1 132 «•
A l ic a n t e . . . ,  La Británica.........  3 2,995 •*

Total  44 15,131 ~~
Madrid 13 de Julio de 1812.z;Gomez Pardo,

Se ha recibido un parte telegráfico de París del 14  á las 
cuatro de la tarde que dice asi:

Paris 14 de Julio á lis  cuatro de la ta rd e .= E l R e y  bo 
tiene novedad en su salud. Paris está tranquilo, pero conster
nado. Por decreto de hoy , las Cámaras se han convocado para 
el dia 26 de Julio.

 ......... '   — .■■g

Dirección general de Caminos, Canales y  Puerto*.

La dirección general ha señalado para el segundo y  liltí— 
mo remate del arrendamiento por dos años del portazgo de A l-  
madrones , que se halla en la cantidad de 40‘J rs. vn. anuales, 
el dia 3o del corriente á las doce y media de sil mañana ea i*  
sala de la misma: en la inteligencia de que se dará principio 
á dicho acto por una de las tres mejoras del medio diezmo, 
diezmo ó cuarto. Las personas que quieran enterarse de las con
diciones y  arancel acudirán á la escribanía principal del ramo, 
sita en el piso bajo de la casa de Corréos.

L a  dirección general ha señalado para el segundo y  ú lti
mo remate del arrendamiento por dos años ¡del portazgo de 
A lbania, que se halla en la cantidad de 64? *4°  rs* vn. anuales, 
el dia 3o del corriente á las doce de su mañana en la sala dé 
la misma: en el concepto que se dará principio á dicho acto 
por una de las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. 
Las personas que quieran enterarse de las condiciones y  aran
cel acudirán á la escribanía principal del ramó , sita en el pi
so bajo de la casa de Correos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de Julio á las dos de la tarda*

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 100 , 2 9 Í ,  F ,  2py á v. £ 

vol. y  firme.

cuanto es compatible con aquellos, con el fin también de be
neficiar, los intereses públicos, aumentando las conveniencias y  
el bienestar general. Por el contrario , las asociaciones de que 
tratamos y  .todas las que tienen por único y  exclusivo objeto la 
beneficencia, en estas, no solo no se fomentan los intereses ma
teriales de los socios , sino que llevan consigo un sacrificio ma
yor ó menor en esta parte, y  precisamente este sacrificio cons
tituye la naturaleza de la asociación, y  en él han de consistir 
los efectos. Su objeto es único y  esencialmente moral , es la 
tendencia natural de los sentimientos mas puros y  mas dignos 
del. hombre , del amor al prógimo y  demas afectos que deri-* 
van do. la.benevolencia a ó,son .modificaciones de esta propen-* 
s|pn humana.cuajado,no ha degenerado.,E l bien que se procu- 
r* ¿por este medio á los-demas debe, ser Jan grande como todo 

rejvhz,ar U cooperación de muchos individuos reu
nidos ppra „un fiu determinado. Mas repetimos que no es única- 

beneficio incalculable que resulta á la masa general 
del pijqblq, proporcionándole una educación de que parecía es • 
tar; irreme4i^hjemenfe pf i vació, el que, deben producir las aso- 

de es tu especie, úna porción de los individuos que 
las pomppnen se. ócuparáu. por elprdeu íegular de l:i inspección 

, de proveerlas de lo necesario, de atender á su 
cqns?,ry¿rriírn.y.progie.s()s &c. Estos individuos departirán con 
sus .copspe^ps acerca de estos mantos ; hablarán de ellos con

, frecuencia. Lo que observan de continuo en los principales ob
jetos de su cuidado, en los inocentes párvulos, les ofrecerá 
motivo de interesar mas y  mas cada dia á los hombres sensi
bles; todo en fin contribuirá á que las conversaciones ordina
rias versen sobre materias mas útiles y  amenas. Nuevas y  mas 
dignas ocupaciones reemplazarán á otras no siempre inocentes 
y  saludables. Comenzarán por último á prevalecer ideas y  há
bitos que esten en armonía con los progresos de la razón huma
na. Este cambio feliz tes mas notable, porque es mas fácil de 
observar en las cortas poblaciones. L o hemos podido observar 
con admiración y  placer en algún pueblo, donde el estableci
miento de la escuela de párvulos lia mejorado de repente y  co
mo por' encanto el espíritu público de un modo asombroso. La 
nueva iustitucionf ocupa ¿ todos, pobres y  ricos. Asociados es
tos para la empresa han concluido por reconciliarse sincera
mente ellos y  sus familias. Las señoras han tomado, como es 
natural, especial Ínteres en el cuidado de los párvulos ; y los 
hijos mayores de estas mismas personas sienten el poderoso es
tímulo de la emulación, toman parte y  adquieren hábitos de 
beneficencia .' los menores aprovecharán el ejemplo. Las gentes 
pobres perciben y  admiran la extensión del beneficio; renue
van diariamente este sentimiento con la asistencia de sus hijos 
á la escuela ; y será mas viva y  mayor su gratitud á propor
ción que vayan echando de ver en la capacidad y  costumbres

de los niños los resultados de la temprana y  racional disci p !¡-  
na. L a detracción, los chismes y  enredos tan frecuentes en !oj 
pueblos de corto vecindario, y por desgracia habitual distrac
ción de las gentes ociosas, con otros vicios no rneuos repugnan
tes á la verdadera civilización, van desapareciendo y  dando- 
lugar á otra clase de entretenimientos.

La creación de la escuela de párvulos en el lugar á que nos 
referimos ha conducido naturalmente á la reforma de la escue
la común elemental, ampliando las enseñanzas y  arreglando la 
disciplina á los principios adoptados en aquella. Ha ocasionado 
también el establecimiento de una escuela numerosa de niñas' 
de que carecía, igualmente arreglada á los mismos principios. 
De modo que allí donde la educación del pueblo era el negó— ' 
ció mas abandonado , ha venido á ser el mas importante para ’ 
toda la población. Se ha sentido el deber y la conveniencia de * 
educar al que carece de medios; y  este no dejará de reconocer 
á su tiempo el correlativo derecho á la gratitud y  al respeto en * 
los que le han proporcionado este inmenso bien. Nuevas teri- 
dencias y  hábitos en las personas inlluyentes ; nuevo giro en la 
opinión; mejoras palpables en la vida social.

Hasta este punto han podido llegar con sus esfuerzos la* 
asociaciones destinadas á lamentar el establecimiento de esgue- ¿ 
las de párvulos, en medio de tantos obstáculos y  tantas con
trariedades como una empresa de esta naturaleza) enteramente



ídem d«d 5 por io o  procedentes de la conversión de ta
d eu d a  e x t e r i o r ,  OO.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid.=E n 

virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren-
• tas de esta provincia se cita, llama y  emplaza por segundo y  

último edicto a D. Manuel de La-H erran , vecino y  del co
mercio que fue de esta corle, cuyo paradero se ignora, ó sus 
herederos, caso de haber fa llecido, para que en el término 
de 1 o d ias, contados desde su publicación en la Gaceta, com
parezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las 
H uertas, núm. 14? cuarto segundo de la derecha, los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por 
la tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que con
tra aquel se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pa
go de maravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin

• comparecer se dará á los mismos el curso que corresponda se
gún su estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr, intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á 
José Lozano, José Soto y  Francisco V alla la o , vendedores que 
Fueron de corderos en esta corte en el año de 18 0 2 , cuyo 
paradero se ignora , ó sus herederos , caso de haber tallecido, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su publica
ción en la G aceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, núm. 14*9 cuarto segundo de la 
derecha, los dias no feriados , de nueve á doce de la mañana y  
de cuatro á seis de la tarde , para enterarles del estado de unos 
autos que se hallan pendientes contra los mismos en dicha sub
delegacion sobrepago de maravedís ; bajo apercibimiento de 
que trascurrjdo el término «in comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á los he
rederos y  sucesores de D. Nicolás Luciano de Aguilar, vecino 
que fue de esta co rte , cuyo paradero se ignora, para que eu el 
término de 20 dias , contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
Huertas , núm. 145 cuarto segundo de la derecha, los dias 110 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de 

.la tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que contra 

.aquel se hallan pendientes en dicha subdelegaciou sobre pago 
rde maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido el refe
rida término sin comparecer, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

c En virtud do providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á los he
rederos y  sucesores de D . Gabriel Oehou, D. Gerónimo Par
do y  D  Matias M erino, individuos que fueron del gremio de 
roperos de esta corte en' los años desde 172 4  al 1742 in
clusive, y  a los de los demas que hayan sido de dicho gre- 
,mio en la repetida época , para que en el término de 10 
d ias, contados desde su publicación en la G aceta, compa
rezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de 
las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los días 
«no feriados , de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis 
de la tarde, para enterarles del estado de ciertos autos que 
contra aquellos se hallan pendientes en dicha súbdelegacion so
bre pago de maravedís 5 bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr, intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza al pa
trono ó patronos de las memorias y obras pias que fundaron 
D. Alonso de Abendaño y  su esposa Dona María de Escobar, 
y  al administrador que tue de las mismas D. Francisco Rivera, ó 
sus herederos, caso de haber tallecido, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las 
Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no 
leñados , de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la 
tarde, para enterarles del estado de uuos autos que en dicha 
subdelegacion están peudientes contra aquel, el repetido R i
vera, eu concepto de tal administrador, sobre pago de mara
vedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza a Don 
Leonardo Marques , en concepto de apoderado de la señora 
marquesa viuda de Valera y  Fuentehermosa , cuyo paradero 
se ignora, ó sus herederos , caso de haber fallecido , para que en 
el término de 20 dias, contados desde su publicación eu la Gace
ta , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de 
las Huertas , núm. 14? cuarto segunde de la derecha, los diasno 
leriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por 
la tarde, para hacerles saber el estado de unos autos pen
dientes contra aquel en dicha subdelegaciou sobre pago de ma
ravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compare
cer, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. iutendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza al se
ñor D, Pedro Layus y  Darguibel, ó compañía del comercio que 
fueron de esta corte en el año de 176 7 y  siguientes, cuyo 
paradero se ign ora, ó sus herederos , caso de haber falle
cido , para que en el término de 20 dias, contados desde 
su publicación en la G aceta , comparezcan tn la escriba
nía de alcabalas, sita en la calle de las H uertas, núme
ro 14 , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, pa
ra que enterados del estado de ciertos autos que contra aquellos 
se hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago de ma
ravedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compare
cer, les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de px-ovidencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza á Don 
Antonio Perez Soto, vecino que tue de esta corte, cuyo parade
ro se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para 
que en el término de 20 dias, contados desde su publicación 
en la G aceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita 
en la calle de las H uertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la 
derecha, los dias no feriados, de nueve á doce de ia mañana 
y  de cuatro á seis de la tarde, para en erarles del estado de 
ciertos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin com parecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á los here
deros de D. Mauuel Muñoz, vecino que fue de esta corte, ó los 
de estos, caso de haber tallecido , para que en el término de 20 
días, contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan 
en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, 
num. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los dias 110 feriados, 
de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, 
para enterarles del estado de uuos autos que contra aquellos se 
hallan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago ae mara
vedís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de primera instancia de G etafc.^ E n  v iru d  de
providencia dictada por el Sr. Lic. D. Fernando Ugarte, juez de 
dicho partido, se llama por término de 10 dias , contados des
de el siguiente al de la public¿icion en este periódico del pre
sente anuncio, á los que se crean con derecho á los bienes cor
respondientes á la capellanía lundada en la parroquial de T o r- 
rejon de Velasco por Juana y  Ursula de Cubas, á fin de que 
en dicho plazo deduzcan el que entiendan asistirles en el enun
ciado tribunal por la escribanía de D. Juan González Cazor— 
la , pues trascurrido que sea , les parará el perjuicio que haya 
lugar.zrLicenciado Ugarte,— Por su mandado, Juan González 
Caz o ría.

 En virtud de providencia dictada por el Sr. D* Luis de
Sanjuan, secretario honorario de S. M. la Reina Doña Isa
bel I I  (Q. D, G .) , y  juez de primera instancia de Orgaz y  su 
partido , su fecha 5 del corriente M arzo, se cita , llama y  em

plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes que componen la capellanía vacante que en la villa de Sou- 
seca fundó Francisco Gómez Tabica , para que dentro, del tér
mino de 3o dias, siguientes al en que se publique en el ultimo 
periódico donde se ha mandado anunciar, comparezcan en 
este juzgado y  por la escribanía del que refrenda por medio del 
procurador del mismo y  con poder bastante á decir de su de
recho , pararándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Orgaz 5 de Marzo de 1842. =  Por mandado de S. S. , Jaime 
Ruiz Tapiador.

 D . Juan Rom eu, alcalde primero constitucional y  juez in
terino de primera instancia de esta ciudad de Andujar y  su 
partido &c.

Por el presente se hace saber que por parte de D, Antonio 
M aroto, vecino de la villa y  corte de Madrid , se ha acudido 
á este mi juzgado solicitando se declare pertenecer al susodi
cho los bienes de la capellanía que en la parroquial de San 
Ju an de la villa de Arjona fundó el presbítero D . Pedro Ruta 
Tornero, presentaudo para ello varios documentos: en su con
secuencia, y  en vista de cuanto resulta del expediente, se citan, 
llaman y  emplazan á todos y  cualesquiera personas que se crean 
con derecho á los bienes de dicha capellanía , que se halla va
cante, para que por medio de procurador legítimamente autori
zado comparezcan á este tribunal y  oficio del infrascrito á de
cir de su derecho en el término de 3o dias, el cual pasado *¡n 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado por auto del dia de ayer.

Andujar 8 de Julio de 1 8 4 2 .=  Juan R om eu.^Por man
dado de su m erced, Juan de Dios Enciso.

 D, Santiago Sánchez Bahamande, juez de primera instan
cia en la villa y partido del Padrón &c.

Hago notorio hallarme entendiendo en autos de inventario 
y  testamentaría de la herencia fincable por muerte del doctor 
D . Gabriel Mosquera y  R ivera , cura que ha sido de la par
roquia de Santa María de Teo , y  en ellos proveí con esta-fecha 
entre otros particulares llamar por edictos , según lo verifico, 
á cualesquiera herederos ó acreedores que se crean con derecho 
á dicha herencia, para que dentro del término de 3o dias, que 
se contarán desde la publicación del presente en la Gaceta del 
Gobierno , vengan á este juzgado á usar del que respectiva
mente les asista por sí ó medio de procurador con poder 
bastante por la escribanía del infrascrito numerario y  depen
dencia de los autos indicados , que serán oidos en juslicu; 
apercibidos quede no verificarlo, pasado que sea dicho término, 
les parará el perjucio que haya lugar.

Padrón y  Junio 22 de 1 842»=Santiago Sánchez Bahamou- 
de.= P o r su mandado, Tomas Barreiro.

— — Por providencia asesorada de este tribunal eclesiástico, 
acordada en los autos que penden en este oficio de mi cargo 
entre D. José Planells , cura de Betera , y  los herederos de 
D. Ratael Alonso de Medina sobre cuentas , se manda citar 
por medio de los periódicos de esta ciudad, Boletín oficial y  
Gaceta de Gobierno á D . Alejandro, D. José y  D. Isidro 
Alonso , para que dentro de 3o dias comparezcan en dichos 
autos por medio de procurador que les represente; bajo apercta 
bimieuto de que no naciéndolo les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Valencia y  Junio 22 de 1842* =» Ramón D ía z , notario 
mayor.

 D . Domingo Criado Fevrer, juez de primera instancia de
esta ciudad de Rioseco y  su partido &c.

Por el presente llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la adjudicación de los bienes que cons
tituyen el vínculo vacante por defunción de María Canvero, 
vecina que fue de V illar de Fallabes , para que dentro del 
termino de 3o dias se presenten en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á exponer lo que á su derecho 
vieren convenirles, pues eu otro caso les parará todo perjuicio, 
que asi lo tengo estimado á instancia de Diego R odríguez, v e 
cino de Santa Eufem ia, advirtiendo que dicho término empie
za á correr desde el dia en que se publique en la Gaceta del 
Gobierno.

Dado en Rioseco á 1 1 de Julio de 1842* =» Licenciado 
Criado Ferrer.*=sPor su mandado , Antonio Martínez.

En virtud de providencia del Sr, juez de primera instan
cia de esta capital D. Benito Serrano y  Aliaga , refrendada del 
escribano del número D. Juan García de Lamadrid , y  dicta
da en un expediente que sigue el Exemo. Sr. conde de Salva
tierra con los herederos del dituuto D. Alejo López sobre que 
se declare que el dominio útil de una tierra de fanega y  media,' 
situada en término de la villa de Leganes , le corresponde como 
dueño del dominio directo, se cita de eviccion y  saneamiento 
á Andrés Luzon, quien parece vendió dicha tierra á D, A le 
jo, ó á sus herederos, caso de haber fallecido, para que den-

desconocida entre nosotros, debia encontrar en la época actual. 
La circunstancia de haber tratado de realizar este proyecto en 
medio de una guerra civil, que no podía menos de absorver ex
clusivamente la atención pública, bastaba por bi sóla, no dire
mos para atenuar únicamente, sino para imposibilitar el éxito 
favorable. Cuando el término feliz de la guerra habia revivifi
cado 1a esperanza de los interesados en esta buena obra, nue
vas disensiones políticas con todas las corisécúeñcias ordinarias 
de las violentas contiendas de opinión han sido causa de que 
muchos individuos miren con indiferencia estos establecimien
tos que tienen por objeto mejorar el carácter humano, y  que 
en consecuencia deben elevar nuestra especie sobre la intole
rancia y  la miseria del espíritu de partido; otros han tenido 
({ue renunciar por mas ó menos tiempo á su cooperación. Es
tas y  otras pruebas por que ha sido preciso pasar* no• solo han 
limitado los progresos de las nuovas escuelas, sino que han 
comprometido su existencia mas de una véz-; y  lo que hay 
hasta ahora de admirable es que hayan podido sostenerse, y  
sobre todo extenderse, aunque no sea tan generalmente como 
seria de desear. No desesperamos de que el buen sentido gene
ral acabe pronto con nuestras reyertas políticas, y  nos conduz
ca on armonía á esta y  otras em-presas útiles, Entretanto no po
demos menos do llamar la atención publica bácia un negocio 
de tanta influencia en la felicidad general, y  de excitar á to
dos Jos hombres benéficos á q ne mediten seria y  detenidamente

sobre la necesidad de reformar las costumbres públicas, ó mas 
bien de crearlas nuevas; de aumentar la inteligencia y  la ins
trucción del pueblo ; de prepararle en fin para la nueva posi
ción social en que nos hallamos, poniéndole en aptitud dé co
nocer sus verdaderos intereses. Esta preparación, que ha de co
menzar en la iutancia, es la que puede únicamente, como se 
ha dicho, dar estabilidad á las instituciones de toda clase, po
líticas, civiles y  religiosas; y  es la que ha de hacer efectivos 
los progresos á que todos aspiramos , y  de qué tanto y  tan vul
garmente se habla. Deseamos que se persuadan las persouas 
á quienes nos dirigimos que sin pueblo, esto es, sin pueblo 
morigerado, inteligente y  mas ó menos instruido, todos nues
tros sacrificios , nuestras reformas geuerales y  nuesfros proyec
tos y  esperanzas para lo sucesivo podrán ser enteramente inú
tiles , dejándonos en tan mal estado como nos hallábamos , re
celo que por desgracia no disminuye en nuestra consideración, 
ni por lo quo vemos ni por lo que dejamos de ve iy  ni por lo 
que progresan la  seguridad y  la tranquilidad, necesidades que- 
no afectan tan solo á las conveniencias, sino á la existencia 
misma , ni por el cuidado que merezca la educación pública, 
único medio eficaz de prevenir las funestas consecuencias del 
estado presente de nue.ítra sociedad,

Para preparar pues al pueblo y  facilitarle su bienestav* 
Cs necesario poner en todas partes á su alcance el reGursu que 
ta oí recen los nuevos establecimientos, cuya utilidad ha cono

cido tan pronto como se le han presentado á la vista. Nadie 
uede ignorar que esta obra, á que son llamados todos los hom—. 
res sensibles y  generosos, es mas realizable, y  acaso solo es 

realizable por medio de asociaciones. Sabemos que algunas .se 
van formando en diferentes puntos, ademas de las que estau ya 
establecidas ; y  concebimos la esperanza de que llegará pronto 
un dia en que haya escuelas de párvulos en todos los pueblos 
grandes y  medianos, sostenidas y  fomentadas por medio de so
ciedades caritativas. Esperamos mucho de los individuos es
pontáneamente reunidos á este fin; mas por mucho que confie
mos* en este medio poderoso , todavía creemos que no ha de 
bastar por sí solo a una empresa de tanta magnitud, y  sobre 
todo que no ha de ser suficiente para establecer nuevas escue
las en todos los puntos donde son necesarias ó por lo menos se'-» 

únan convenientes. ¿Será preciso que tomen parte y vengan cu 
^auxilio de estas sociedades las corporaciones populares á quie
nes incumbe particularmente el cuidado de proveer á las nece
sidades de la educación pública? ¿Es un d^ber suyo prestarse, 
ó mas bien adelantarse en esta clase de servicios? ¿C ontribu
yen á ellos? Hé aquí las cuestiones que nos proponemos exami
nar ligeramente en #1 próximo numero de esté periódico, ex
poniendo ingénitamente lo que sentimos, respetando las per
sonas como es nuestro deber; pero sin disimular por mas 
tiempo un mal que por último ha de hacer sentir vivamemo 
sus estragos» {Boletín oficial de ¿(¡'truca *I pública»)



ro del término de ocho días precisos se p re se n ta  én dicho 
juzgado y  escribanía á nsaí del derecho que vieren convenirles, 
con apercibimiento que de lo contrario les parará perjuicio.

v En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  
L astra , miuistro honorario de la audiencia territorial de V a lla -  
dohd v juez de primera instancia de esta villa» reirendada del es
cribano de numero de la misma I). Juan G arcía de Lam adnd, 
que por ahora despacha la escribanía vacante de D . Juliau b a rc ia  
H uerta ,' se cita , llama y  emplaza d todas y  cualesquiera per
sonas en cuvo poder se hallen los títulos de pertenencia de la 
casa sita en esta corte y  su calle de San A n tó n , núm. .'U anti
g u o , manzana , ó parte de ellos , y  á las que se crean con 
derecho en cualquier concepto á dicha casa , para que dentro 
del preciso término de 3 o  dias , -contados desde hoy , presenten 
dichos títulos ó deduzcan sus acciones en el juzgado de dicho 
señor y  citada escribanía vacante, en donde se baila la solicitud 
para la enajenación de la referida casa; bajo apercibimiento 
que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 D . Luis H ilario Castroverde , fiscal.del juzgado privativo
de la G uardia R e a l , auditor de guerra honorario y  asesor g e 
neral interino de la interior del R eal cuerpo de Guardias A la 
barderos, benemérito de la patria y  condecorado con varias 
cruces de distinción por méritos de guerra & c.

Por el preseute se cita , llama y  emplaza á los parientes y  
demas personas que se consideren con derecho á los bienes de
jados por fallecim iento de D , Juan Fernandez, guardia que fue 
de la interior del R eal cuerpo de Alabarderos, para que en el 
término de 20 dias , que por segundo y  último se les concede, 
comparezcan por si ó por persona autorizada en forma á dedu
c ir  el que les competa en los autos que radican en el referido

Í'uzgado y  escribanía del mismo á cargo del infrascrito eseri- 
>ano , en inteligencia de que trascurrido dicho término sin ha

ber com parecido les parará el perjuicio que hubiese lugar.

r - D L uis H ilario C astroverde, fiscal del juzgado privativo 
de 1 a Guardia R e a l, auditor de guerra honorario y  asesor g e 
neral interino de la interior de A labarderos , benemérito de la 
patria y  condecorado con varias cruces de distinción por accio
nes de guerra & c. & c.

Por el presente se c it a , llama y  emplaza á todos los parien
tes y  demas personas que se consideren con derecho á los b ie
nes dejados por fallecim iento infestado de D . Jaim e A rm cn gol, 
subteniente de ejército y  guardia que fue de la interior de 
A lab a rd e ro s, natural de T uhiran a, corregim iento de Cervera, 
en C atalu ñ a, para que dentro del término de 3o dias , que por 
primero y  último se les concede, comparezcan en este juzgado 
por si ó por medio de apoderado que les represente en forma á 
deducir el que tuvieren en los autos que al efecto se continúan 
por el mismo juzgado y  escribanía al cargo del presente escri
bano ; en la inteligencia de que trascurrido que sea el referido 
término sin haber com parecido , se acordará lo que corresponda 
en  justicia, y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.

— T ribun al m ayor de Cuentas del reino.zrEu virtud de pro
videncia de la sala primera de justicia del tribunal mayor de 
Cuentas se cita , llam a y  emplaza á D . A ntonio G arcía  D iaz, 
administrador principal de Rentas qne ha sido en la provincia 
de S e v il la , y  caso de que hubiese fallecido , á sus hijos y  here
deros, para que en el término de 20 dias acudan en forma á d i
cho superior tribunal á exponer lo que en su defensa vieren 
convenirles en los autes que en el mismo se siguen contra Don 
A ntonio Sierra y  D . Bartolomé T o rrella  , administrador é in
terventor de R entas que fueron en la ciudad de H u elva, sobre 
pago á la H acienda publica de 12 8 ,8 9 4  rs. que resultaron de 
alcance al primero en dicho de¿tino ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia de la sala primera de justicia del
tribunal m ayor de Cuentas se c ita , llam a y  emplaza á los here
deros de D . Pablo T raba . vecinos de las ciudades de Cádiz y  
S e v illa , para que en el término de 3o dias comparezcan en 
-dicho tribunal á deducir las excepciones y  defensas que vieren 
convenirles en los autos que en el mismo se siguen contra Don 
J o s *  de la T ijera sobre pago de 52$ y  mas reales que le resul
taron de alcance en el destino que obtuvo de alguacil m ayor de 
lo* servicios de Millones y  agente general que fue de Rentas 
provinciales, salinas y  demas agregadas en la ciudad de Cádiz, 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el p erju i- 
rio  que  haya lugar.

S U B A S T A S .

P o r providencia del Sr. D . M anuel Luceño , juez de p ri
mera instancia en esta co rte , refrendada del escribano de su 
número D . G ervasio de Q uintas, se saca á pública subasta 
una casa sita en la ciudad de Toledo y  su calle L la n a , nú
mero 11  9 que comprende de sitio 25o pies cuadrados super
ficiales, y  se compone de piso b a jo , principal y  segundo, re
tasada en rs. á rebajar cargas. Quien quisiere hacer
postura acuda á realizarla por dicho juzgado y  escribanía, 
donde se admitirán las que se hicieren , siendo arreglad as, en 
los dias que faltan hasta el 1? de A gosto , señalado para su re
m ate, que se celebrará de once á doce de la mañana en la 
audiencia de S. S . , calle de B o rd ad o res, núm. 1 2 ,  cuar
to segundo.

B IB L IO G R A F IA .

Colección de leyes y  órdenes sobre m in e ría « E n  la redac
ción del Boletín oficial de minas se halla de venta un cuader
no acabado de im p rim ir, que comprende todas las disposicio
nes legislativas y  reglamentarias actualmente vigentes en m a- 
tena de minas , oficinas de beneficio , canteras de piedra lito - 
grafica , arcillas finas y  refractarias, á saber, el decreto o rg á- 
m c o é  instrucción provisional de 1 8 2 6 , 52 Reales órdenes ex
pedidas con posterioridad y  hasta él día, inclusive las concernien
tes a la escuela de ingenieros de minas en M adrid y  la de ca
pataces en A lm adén , 10 circulares de la dirección general 
1 ram o , y  ademas las citas y  notas oportunas para encon
trar con facilidad las aclaraciones y adiciones hechas u lterior
mente.

Recomendamos este folleto á cuantos se interesan en la; in

dustria m inera; su pracio eo M adrid son 6  r*. el ejemplar : en . 
las provinc ias 7 rs ,, franco de porte*, los que hagan pedidos 
mayores obtendrán en cada docena uü ejemplar gratis.

 Fisiologías satíricas y  jocosas erl tomos en 8? pequeños con
láminas y  Caricaturas por el texto: ya  llevamos publicadas dos 
de estas fisiologías , la del hombre casado y  la del m édico, y 
ahora anunciamos la tercera , que trata del enam orado, y  con
tiene 3o dibujos mas que la que se acaba de publicar en esta 
corle: seguirá á esta fisiología la del solterón y  solterona, la 
del Guardia nacional , la del acreedor y  d eu d o r, la del sastre, 
y  otras que se irán anunciando.

Se hallarán en la librería  de G a rc ía , calle de la Concepción, 
y  en la de P o u p a rt, calle del A ren al , á 5 rs. rústica.

 Tom o tercero del prontuario ju ríd ico , ó com pilación de
ley es, decretos , reglamentos y  circulares vigentes para la a d 
ministración de justicia. Contiene las disposiciones legales ex
pedidas desde 1? de Enero de 18 41 hasta 9 del corriente J u 
lio de 1842 ; y ademas un índice cronológico de aquellas que 
han sido restablecidas y  se contienen en loi tomos primero y  se
gundo de esta compilación.

Se vende en M adrid en la librería de Dias: de los R io s, edi
tor , calle de C arretas, num. 33 , frente á la Imprenta nacio
nal , á l o  rs. á la rústica y  12  en pasta, y  en las provincias en 
las librerías donde se venden los tomo. I? y  2? de dicho pron
tuario.

 E11 el despacho de imprenta y  librería de D . M igu el de
B ú rgo s, sito en la galería de cristales de San F elip e  N eri , se 
halla venal una gran colección de estampas litografiada.* de di- 
lerentcs tamaños y  á precios sumamente baratos , dándose aun 
con mucha mas equidad al que las lome juntas.

 A lb u m  pintoresco universal , obra popular y  periódica
enriquecida con numerosas láminas intercaladas en el texto.

Se reparte á los Sres. suscritores los cuadernos 14  y  l 5 
del tomo segundo de dicha o b ra , y  sigue abierta la suscricion 
en esta corte en las librerías de C u esta , B o ix  , viuda de R a z o -  
la y  europea , y  en las principales de las provincias.

M aterias contenidas en los cuadernos  1 4  y  l 5*

F rfb u r g o .= V is ta  del puente. (Lám .)
Biografía — Nicolás Poussino. (L ám .)
F ra n c ia .« R o d e z .= V is ta  de la catedral. (Lám .)
Id em .« A n g u lem a  , castillo de Angulem a. (L ám .)
Guerras del imperio francés.«C am pañas de i 8o 5.
R endición de U h n a . «  V i s t a  de esta  ciudad. (L ám .)
Costumbres indias.m U n paseo en palanquín. (Lám .)
C on stan tin o p la .« E l thaouch-bachi. (L ám .)
L os Alpes y  el R ódano.m Puente de San M auricio. (Lám .)
D ie p p e .« B a ñ o s marítimos. (L ám .)
Historia n atu ral.« A n im ales ro e d o re s .« E l Coipu. (D o s  lá 

minas.
Castillo de Tarascón. ( L ám .)
Noticias biográficas é históricas de D iana de Poitiers. r r S u  

sepulcro. ( Lám .)
Ita lia .= R e in o  de N ápoles « T e m p lo  de San F elip e  N eri. 

( Lám ina.)
E l Islam ism o.«T radicion es y  leyend as.« M ahorna y  el a l-  

corau : art. I V .
Los bed u in o s.« M o d o  cómo verifican sus viajes. (L á m .)
F ra n c ia .« M a c o n ,= S u  antigua catedral. (L á m .)
Historia n a tu ra l.« L o s  moñudos. (L á m .)
Id e m .~ E l vistilí común. ( Lám .)
F ran cia.«M onum en los de P a r is .« E l hospital de inválidos. 

( Lám ina.)
Id e m .« P o itie rs .« P u e rta  del puente Jaubert. (L á m .)
V o racidad  de un indio. ( Lám .)
San Pelersburgo. ( L ám .)
S u iz a .= L a  fiesta de U n sp un n en .= L os luchadores. ( L ám .)
Ita lia .« P á d u a . ( Lám .)
Posesiones inglesas en la India. ( L ám .)

 Contestación á las observaciones que el periódico titulado
L a  C ruz  inserta en los números 68 y  69 correspondientes á 
los dias 18 y  19  de M ayo de 18 4 2 . IJn cuaderno en 4®

Véndese á 2 rs. en M adrid librería de Cuesta ; en la im 
prenta de B ú rg o s , en el despacho del m ism o, galería de cris
tales de San F elip e  N e r i , y  en T oledo en la librería  de Doña 
M aría del Carmen Soria.

 L ib rería  de M o n ier, Carrera de San Gerónim o. H a y  de
venta obras de re lig ió n , legislación , educación , cien cias, ar
tes, historia en, g e n era l, a g ricu ltu ra , arquitectura , medicina, 
física , qu ím ica, com ercio , p o lítica , novelas & c ¿ , todas á p re
cios arreglados.

O  • » '
Se admiten suscrieiones y  comisiones á toda clase de p u

blicaciones españolas y  extrangeras. Se sirve con exactitud y  
no se omiten medios para tener los avisos de las publicaciones 
mas recientes, asi como sus prospectos.

L os señores de las provincias que quieran adquirir alguna 
obra ó suscricion se serviráo escribir franco de porte al se
ñor de M o n ier, y  se harán los envíos por el conducto y  con 
el sobre que d esignen : para el pago podrán valerse de su res
pectiva administraccion de Correos.

Solo en dicha librería se halla el depósito del verdadero 
diccionario de T a b o a d a , novena edición, dos tomos 4 0. m ayor, 
y  ademas todos los diccionarios mas afamados de esta clase. 1

— — Q u ev ed o , edición de lujo con grabados p or los mejores 
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la  entrega 10  
del segundo tomo , cuaderno 38 , que salió el 8 del que rige.

Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en las cu 
biertas , y  en la redacción de esta o b ra , calle  de T o rr ijo s , nú
mero 7 ,  autes travesía del Conde D uque.

 Enciclopedia española del siglo X I X  , ó b iblioteca com
pleta de ciencias , literatura, artes , oficios & c . E l dia 5 se re
partió á los Sres. suscritores la entrega 1 6.

Deseoso el editor de dar m ayor im pulso á esta publicación, 
ha determinado dar los tomos siguientes en dos meses cada 
uno, cuyas doce entregas se repartirán en los dias 5 ,  1 0 , I 5, 
20 i 25 y  3o , según el nuevo prospecto que se ha repartido á 
los Sres. suscritores.

abierta la Aiuerieioii qo la librería del editor D* I g 
nacio *Íjoix , éalle de Carretas 3 üúm. 8 , á 02 rs. por toim# 
ó 16 por cada seis en trega*, y  ea las provincias 40 rs* po<’ 
tomo ó 20 por cada seis entregas.

Los suscritores á Cualquiera de las obras del ínisino editor 
obtendrán U  rebaja de 6 rs. eti cada ionio presentando el xílti- 
mo recibo de suscricion» A  los que actualmente están suscritos 
se les llevará el recibo á su casa por los repartidores.

 Colección de obras del célebre jurisconsulto ingles J e re 
mías Bentham , reunidas y  vertidas al castellano con comen
tarios por D . Baltasar Ariduaga Espinosa * abogado del Cole
gio de M adrid. Para dar una idea favorable de esta colección 
bastará decir que constará de las obras siguientes:

I? T ratado de legislación civil y  penal, que comprenderán 
lo siguiente (Con comentarios). Principios de legislaciori , có 
digo c iv il , código penal , de las penas y  medios indirectos de 
prevenir los delitos, cuerpo completo de leg islació n , prom ul
gación de las leyes. Influencia de los tiempos y  lugares ea ma
teria de legislación.

2® D e la organización judicial y  de la  codificación ó us« 
de formar los códigos.

3! Pruebas judiciales.
4? T ratado de los sofismas.
5* T eoría  de las penas.
6? T eoría  de las recompensas.
7® T á ctica  de asambleas legislativas;
o® D eontologia ó ciencia de la moral.

La colección constará de 14  a i d  tomos en 4 - de elegante 
forma á dos columnas y  de hermoso tipo. H a salido el tomo 4?, 
pudiendo recogerlo los Sres. suscritores cuando gusten. Con
tinúa abierta la suscricion al ínfimo precio de 8 rs. tomo e<i 
papel regular , 10 en papel molde y  I 2 en papel azulado.

C ro isse t, año cristiano, aumentado con todas las festivida
des y  santos de E sp añ a, dominicas y  vida de Jesucristo  : 20 
tomos, con los dos de suplem ento, 260 y  pasta 34o.

H istoria de las creencias y  ceremonias religiosas de todos 
los pueblos del m undo, escrita en francés con mucha acepta
ción por M M . V io lle t  y  D a n ie l, precedida de la historia da
la filosolia, y  continuada con la mitología de las divinidades da 
la gentilidad para aclaración é inteligencia de los diferente* 
cultos antiguos: dos tomos I 6 rs.

Se hallarán en el establecimiento central calle de A to ch a, 
número 65 , cuarto p rin cip al; en la librería  europea, calle de 
la M ontera, y  en la del P r in c ip e , núm. I 5 ; en S e v illa , en la 
calle de la S ie rp e , núm. 8.

 G il Blas. E dición  española ilustrada con 5oo grabado*.
Se ha publicado la entrega 7 5  de esta esmerada publica

ción , prim era que en España se ha hecho de una obra litera- 
n o -a r tís t ic a , empleando exclusivam ente recursos españoles*.

Sigue abierta la suscricion hasta el 14  de J u lio  en la li
brería de Sojo , á 3 rs. adelantados entrega para M a d rid , 3£ 
para las proviucias y  6 para U ltram ar , franco de porte.

— — L a  España m ilitar.rrSe ha repartido la entrega 1 1 ,  que 
contiene los siguientes artículos:

Las maniobras monstruos 6 la batalla  de W a g r a m  (con
un plano).

D e ios hospitales.
Sobre caballería ; m archa en escalones.
Crónica de la  quincena.

 Colección de las cruces y  medallas de distinción de E s-

Íia ñ a , por D . J . V .  D . E dición  oficial en cuanto arreglada u 
o dispuesto por el G obierno.

Se ha publicado la i o ! entrega, que comprende las dos cru 
ces de epidem ias.

Se suscribe en la librería  europea , ca lle  de la M ontera, 
núm. 1 2 ;  en la de C u e sta , calle  M a y o r ;  en la de Poupart, 
calle del A ren a l; en la de V i l l a ,  plazuela de Santo Dom ingo, 
y  en el despacho de M arquerie, Carrera de San G erón im o, nú* 
mero 26.

M U SIC A .

M úsica de la  ópera la V e s t a l , de M ercadante.
D uetto de tiple y  contralto del prim er a cto , para canto, 

á 14  rs , y  piano solo 6.«=>Coro triu n fa l, para canto, 8 ; piano 
so lo , 6 .~ P lega ria  de contralto para canto, 4; piano, 3.« D u e f*  
to de medio tiple j  ten or, para canto, 1 4 ;  y  piano so lo , 
Cavatina de bajo del segundo a c to , para can to , 8 ;  piano solo, 
5.« C a v a fin a  de bajo del tercer a c to , para ca n to , 1 0 ;  piano 
solo, 6 .= Y  coro de vestales en la introducción del prim er acto, 
para ca n to , á 8.

Se hallará con toda la ópera reunida en M ad rid  , en el a i- 
macen de música de L o d re , carrera de San Gerónim o , nú
mero i 3 , y  en los demas almacenes de las provincias.

TEATROS.

P R I N C I P E . H o y  no h a y  función.
Mañana jueves se pondrá en escena la com edia nuera eü 

un a c to , titulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D  A>

- «

CRU2S. A  las ocho y  inedia de la  noche.

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A ,  

pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,  

baile  fantástico en tres actos del Sr. Bartholom in.


